
 RAMA PRODUCTIVA: CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS 
FORESTALES, ASÍ COMO EN SELVAS Y ZONAS ÁRIDAS 

 OBRAS Y/O ACTIVIDADES 
 
I. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuícolas, de 

desarrollo inmobiliario, de infraestructura urbana, de vías generales de 
comunicación o para el establecimiento de instalaciones comerciales, 
industriales o de servicios en predios con vegetación forestal,  

 
II. Cambio de uso del suelo de áreas forestales a cualquier otro uso, con 

excepción 
 

III. Los demás cambios de uso del suelo, en terrenos o áreas con uso de 
suelo forestal.  

 
EXCEPCIONES 
 
a). Construcción de vivienda unifamiliar y del establecimiento de 
instalaciones comerciales o de servicios en predios menores a 1000 metros 
cuadrados, cuando su construcción no implique el derribo de arbolado en una 
superficie mayor a 500 metros cuadrados, o la eliminación o fragmentación 
del hábitat de ejemplares de flora o fauna sujetos a un régimen de protección 
especial de conformidad con las normas oficiales mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables. Actividades agropecuarias de autoconsumo 
familiar, que se realicen en predios con pendientes inferiores al cinco por 
ciento, cuando no impliquen la agregación ni el desmonte de más del veinte 
por ciento de la superficie total y ésta no rebase 2 hectáreas en zonas 
templadas y 5 en zonas áridas y 
 
b). Modificación de suelos agrícolas o pecuarios en forestales, 
agroforestales o silvopastoriles, mediante la utilización de especies nativas. 
 

 


